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Pólka d6 Seguro - Condlciooes Parlicrlares

Cuádo eltelo de la Póliza d¡fiere del cont€nido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el ' urado o Tomado/ si

no reclama dentro de un mes de heber rec¡biro la Pólüa. (Att¡culo 1556 del Código Civ¡l)

ASEGURADORA A SA. (ElAsegurador), con aneglo a las Cond¡ciones Comunes y Cond¡c¡ones Particulares

Especillcás, que loman parte de esta Póliza y las Part¡culares que seguidamente se detallan, a§egura a

Enke ASEGURADORA Y S.A. en adelante el "Aseguradol y quien precedentemente se des¡gna con el nombre de "Tomador",
conforme a la propuesta presentada, celsbran un Contrato de seguro sujeto a las Cond¡c¡ones Genera¡es Comunes, Cond¡c¡ones
Pañ¡culares y Óond¡c¡ones Particulares Esp€cíñcas conven¡das y aceptadas para ger efecluadas de buena fé y que se anexan a la
presente Pól¡za formando parte integrante de la m¡sma.

Póliza Nro.:
1509m99G,

Mn/Modalidad
f 509 (CAUC|ON TSUU.Y,o SERV.4TIA-ADJUO.)

Asegur¿do: FACULTAD DE CIENCI,AS MEDICAS - UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Dornicilio: AVDA I,ICAL LOPEZ ESQ. CNEL CAZAL Localidád: SAN LORENZO

Doc.: 8Om118Gs

Tornador:

Domicilio:

ANORES H. ARCE SA

BRASIL t{' 'I98 C/JOSE BERGES

Doc.: 80023,{8&0

Locálidad: ASUNCION

Plazo en d¡as:

95
Capfal Máximo AseguÉdo
G8- 3.0m.000.-

23i59hs. del\fig€ncia Hasta las:

31ñ1nO25
Emis¡óo:

út11r2C21
oo:oohs. delvigencia Oe§de la§:

x)t10t202.1

Gs. 3.900.000.- (Guaran¡es: Tres Millones NovecientG Mil ._)

ANDRES H. ARCE SA. con domicilio en BRASIL N' 198 C/ JOSE SERGES, ASUNCION -

IOSPITALpARA IA FACULTAD DE CIENCIAS i,EDICAS Y EL
024 - rD N'4,(1.85¡.-

caranüa de F¡el cumplim¡ento de ConÍato para la ADOUISICIÓN DE EOUIPoS MEDlcoS
DE cLINIcAs.IREF.: LICITACION PUBLICA NACIONAL N! 2!4Q24: QQ!fNQ-N]j-@

en el siüo

plazo no
a ravés

r forfmn p6rte de la pólk¿, se errcuentran a d¡sposició

) (l€ calltralo de dhes¡¡tt obrante en sus regisros en
,rio, p€ra 61l trámite ante la au¡oridad ¡rdkjal comp€ter

y Reg¡rnen d6 CobranzasLas Condiciones Gen€rales Comunes,
web de lá clmpañ¡a: htlD§J/wtwv.yacyreta
En csso de controvers¡a, ls Superi eod€ocia
mayor a 2,t h3, de la prosertacíón de l€

Defensa al señalada

reproducirá y autenlicaé el
del asegurado, rcrnodor o

Estaaompañls oslá aulorizada 5 operar por la Supetiotendenck de Seguros según Res- M 4
de fecha 23111/1980

Eltexto de esla Pól¿a ha sido regisr¿do en h Sup€rintendenc¡a de s€guros baio el Códl0o N' 28{008
Res. Nt:89m Fecha 11m21999

FAoULTAD DE cIENcIAs MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION. con CK,¡{oIio €n AVDA. MCAL, LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL, SAN

LORENZO. PARAGUAY

(EL ASEGURADO), el pago en efeclivo hasta la surná márjfna de:

que resulte obligado a efecfuarle

(EL TOMADOR), corto cons€cu€rrcis del liempo y foíía en qú€ este ¡nc-umpb sus

i{azos requeridos en las bss€s do la Ucil,ac¡óo, que sa detalhn a coñtñuácih:

Datos del Financiam¡enlo

Prirna m.@
22.ffi

Premio 212 dn

Monto fnanc. Gs. 212.W

Cuota Fecha Morno Gs.

0 0111n021 242.000

Toial 242.@
lnl€{és dFinac.

LV.A Jlnterés

Co§to del Finac 0

Costo Final 212.W

Emlt¡do en ASU N, 05 d€ novi€mbre de 2024

Eduardo Bmior Perini
Dk.crdi G.réñr. G¿Érrr

CqGdo..lOlüTOraO§OUEn YA§OCAoOSSOCÉ]O^D

Oi.: FR YLU§O€lEoaaraaoE \rENE2lElaYfIE. S f

In6- e6 Td.:0§m6aa

ao.ú¡rb: uosouEna Rr¡rREz, ¡DnaNÁ L FLa

¡r., JOS€ ORTI¿ E FOfiI¡,l AFCE u¡ltvEfiSt!jÁ0 NACIOIIAT DE ASuucróH
FACUITAI) OE CIENCIAS MÉDICAS

a)nlrci.dci,]nes púDp¡n. je ,.jr
7 N9v 202t,

F¡rme
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derivadas del Cont"ato resp€clivo. en

Cuadro do Lh. del Costo Flml Gs.

0

0
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a Yacyreta

CL¡TUSUIA ¡¡) Ef Asegurador
garantizadas por 1a presente

Aseguradora

\¡INCUIO Y COI{DUCTA DEL
clÁusuL 3)
el conveni,o
Los actos,
d€l premio
Ase9urador.
La garantla i.nstrrmentada en la presente Pó1iza nantendt
conviene con el tomador moclifi iones que aLteren las bas
que las Íri.smas eetén previst Ley aplicabfe o en di

I}IT AL TOMADOR Y

CódCo de S.Cúü¿d
¡lo mI|cls, doülr, d rcrp.. Gsl6
.ódoo 617701698€

OBi,lTo I EXTENSIONI DEL SEq'RO
C¡.ÁUSUIA 1) Por fa preser¡te póIiza, que se eEite de conforEidad con e1 Convenio y Condiciones de
Cobertura firnados por eI Tomador, eI Asegrrador garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe
recibir de1 Tonrado! como consecuencia def tiempo y forma e¡ que éste incumpla sus obligaciones
derivadas del contlato que se especifica en fas Concliciones Particulares, suscrito con el Asegurado.
Se establece explesámente que para ef caso de incumpliniento de1 Tomador a cualquiera de sus
oblj.gaciones, la responsabilidad del Aseguraclor queda lj.trLitada al pago hasta e1 linite de la sr¡ma
asegurada que se estipula en las Condiciones Paati.culares, respecto a Ia cual no eg aplicable el
beneficio de excusión.

Pó{2á (b Segorc M 1509009903 P&ina M 2
TorE lo. ANORES H. AACE SA

sacuno o¡ c.ruc¡ó¡¡
cúltD r cro|¡Es pARrrcur¡REs EspEcÍFrcAs

coNTRATAcroNEs DE gu!,frNrsrRos t/o sERvrcros íuBlrcos o pRrvaDos
clR¡NEÍA os r,A ADJUD¡cAc ¡ó¡r

RItg@S }¡O ASECI'RADOS
C!ÁUSUIA 2) Quedan excluiclos de1 presente seguro, Ias obligaciones de1 Tomador:
a) Cuando las disPosiciones legales o contractuales pertinentes establezcan fa dispensa de1 mis¡ro.
b) Cuando el incumplitlliento def ÍLismo acaeciera a consecuencia de estado de gr¡erra, invasión o

cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores
(revolt¡ción, insurrección, rebelión, motln y sedición a úano armada o no armada, poder nili.tar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas general,es, ciertes patronales (no
ProPios), Asf como ef ejercicio de a1gún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de
cualquiera de estos hechos; confiscación, requisa, destrucción o daños a fos bienes por orden de
cualquier gobierno o autoridad
huracán, tornado, ciclón u ot
transmutaciones nucleares.

pública, de terre¡notos, tenblo
ra convufsión de 1a naturalez

ón volcánlca, tifón,
ón atmosférica;

citud yLas relaciones entre Tomador y Asegurador se
accesorio de esta póliza, cuyas disposiciones

declaraciones,
en las fechas

pago
te al

acciones u ohlsiones del tomaclo
convenidas, no afectarán en nodo

á ser requerido por
póliza, sino con sujeci.órl a

rado
enpre

sumi¡3
ago que

debe .intentar e1 Asegurado contra ef Tomador. El sinies

Las clisposiciones conteniclas er¡ fas
eñ 1as condiciones Particulares Es
e] Código Civil adnita pactos ei¡ co

SINIESTRO
fibera eI

esultado
infructuoso de la j.[timación de pago que debe intentar e1 Ase
Con la denuncia del. siniestro, el Asegurado debe renitir aI Asegur
a) Copia autentica de todas las actuaciones sunari.ales internas he

establezca Ia responsabilidad de1 Tomador por e1 ir¡cunplim_iento
yi

b) Copia de 1a intimación y 1a contestación del mismo si la hubiere.

egurado, donde se
su cargo,

cornrrcrcréü
cf,Áusu.r 5) Toda coeunicación entre eI Aseguraalo¡ y eI Asegurado deberá realizarse por carta postal
celtj.fic¿da o telegrama colacionado.

SEGÜBO DE CAUCION
CO}¡DICIONES CENER¡I,ES co',tI'NES

I.EI DE I¡S PARIES CONTRAT¡¡ÍIES
CL USUIA 1 - Las partes contratantes

gaciones a

a las Condiciones cenerales y Particulares de Ia

obre las Condiciones cenerales Comunes, en doñde

presente póliza como a 1a ley mi-s¡na
Las disposiciones deL Código Civil
este contrato y en cuanto ellas gea

aplicarán en 1as cuestiones no contenpfadas en

cul-ares prevafecerán por sobre Las estabfecidas

CX.AU3ITIA 2 - EI Asegurador queala
omisión, el siniestro, dolosamente
precaver el siniestro atenuar sus
(Art.1609 C.civil).

o con cü1pa
consecuencias

Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acci.ón u
grave. Ouedan excfuidos los actos realizados para
o por un deber de hunanidad generalnente aceptado

PLUR¡¿IDID DI sEqJRos I/o G¡Rrt¡I¡As
CIAUSITLA 3 - ouien asegura ef mismo interés y el mismo riesgo con ¡nás de un Asegurador, notificará
dentro de los diez dlas hábifes a cada uno de eflos los demás co¡tratos celeblados, con indicación

gen por Io establecldo en 1a so
podrán ser opuestas a1 asequrado-
de Ia Póliza, incluj.da la falta

guno 1os derechos del Asegurado f

su pleno efecto aún cuando ef
s de fa Licitación o el Contrato,

has bases y/o contratos.

el Asegurado en el- pago de
previa fehaciente intimación de

gueda configurado con e
contra ef tomador-

o pertu

por eI

ION DEL SIN¡ESTRO

r.715 C. C. )

denás leyes s
co¡rpatibles.
Condiciones Par
clficas y éstas
trario.

ililr



?a Yacyreta

le parezcan ¡nás razonabl,es en las circunstar¡cias del caso.
Si el- Asegurado viola esta obligacióD dolosameDte o por culpa
sü obligaciór¡ de j.ndenniza..
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones
lntegro, y anticipará los fondos si asf Ie fuere requerido

Pitlrr d. Sc$,o l, I$CFS3 PaÉr. r, 3
foln &. ,IXORES H. 

^RCE 
SA

del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo egtipulaciones especiales en e1 contrato o entre Ios Aseguradores, en caso de 3iniestros el
Asegurador contribuirá proporcionalmente a1 monto de su contrato, hasta la conculrencia de Ia
indemnización debida. Oueda establecido el. beneficio de división, El Asequrador gue abona una sutna
mayor que 1a proporcionalnente a su cargo tiene acción contra los denás asegllradores para efectuar el
correspondiente reajuste.
E1 Asegurado no puede pretender en ef conjunto una indemniz¿ción que supere el monto del daño
sufrido. si se celeb!ó ef segrro plural coD Ia intención de un enriquecimiento indebido, serán
anulables los contrato celeblados cofl esa intención, sin perjuicio def derecho de los Asegu¡adores a
percibir la prina devengada en el periodo durante ef cual no conocieron esa intención, sj. la
ignoraban aL tieÍrpo de Ia celebraciór del contrato (Art.1473,1485,1606 y 1607 C,Civil).

Códlo d. S.0urH
|.o trúlc s. dour. !¡ lor4.r e6b
códco ililllililililfliltil

61770r6986

$¡a rglqra¡DA
CLI¡rSlrIA { - La suma máxina garantizada por Ia prese¡te póliza deberá entenderse como su¡rur no¡Linal no
susceptible a Ios efectos del pago de ninguna cLase de lncremento por depreciación nonetaria u otro
concepto y constituirá el lfnite absoluto de la responsabilidad del Asegn¡rador en caso de siniestro.

CIAUSITI¡ 5 - El Asegn¡lado
(tres) dtas de conocerlo,
fortuito, fuerza mayor o
C. Civil)

DBII'NCIT DlL SINIISAAO
comunicará a1 Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los 3

bajo pena de perd€r el derecho a ser indeÍfiizado, salvo que acredite caso
imposibilidad de hecho, sin culpa o negfigencia (Ar:t.1589 y Art. 1590

Aseguradora

oBr,retcrof Dl sl,.l¡t}ENTo
cl¡¡rst,I¡ 6 - EI Asegurado está obligádo a proveet Io necesario, en fa me
para evitar o disnlinuir el daño, y a observar las instrucciones del As

de las posibilidades,
i existe ¡nás de un

Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado act strucciones que

VERIEICACION DEL STNIE

rado de

u pago

yla

te

indica eI máximo de la respo[sabilidad contraldas por
considerarse como prueba de la existe¡cia y del valor de Iás
EI Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de irvestigaci
evaluación en cuanto a1 daño, su valor y sus caugás y exigir
permitido por las leyes procesales.

necesarias a tales fines. E1 i del o de Ios expertos
un elemento de juicio para eda pronunciarse ace
E1 Asegurado está obligado a car por medio de sus t1
de otros medios pentritidos procesales, la existe
eI monento de] siniest!o, asl la importancia def da

dlas de recibida fa información
de pronur¡ciarse importá aceptac 7 C. CiviI )

CLAUST IA 7 - El Asegurador podrá designar uno o mas ex
exteñsión de Ia prestación a su carqo, examinar Ia prueba

CIAI SI,IA 11 - Cuaüdo el asegurador
reclamar uñ pago a cuenta si el p
teEninado un mes después de notific
la prestación reconocj.da u ofrecida

del

recoñoció eI derecho del Asegurado,
establecer la prestació¡¡ debida no

era
ens

solo
puede

y practicar
o juramento

éste puede
se hallase

1á mitad de

GAI¡TOS NECESARIOS PtA ¡rtRIrCtR r LIQúrDrR
CLAUSITIA I - Los gastos necesarios para verifi.car eI siniestro y liquidar el daño indennizable sor¡ a
cargo de1 Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas de1 Asegurado. Se
excLuye el reenüolso de fa remuneración del personal dependi.ente del Asegurado (Art.1614 C.Civil).

REPRESNI TCICN DtL T§Eq'R¡DO
CLAUSITIA 9 _ El Asegurado podrá hacerse representar en 1as diligencias para verificar e1 siniestro y
liquidar e1 daño y serán por su cuenta 1os gastos de esa representación (Art.1613 C.Civil)

CIAUSUIA
treinta
oIILi sión

P',AZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EI. DERECEO DEI. ISEGI'RADO
10 - El Asegurador debe pronuncj,arse acercá del derecho de1 Asegurado

ntaria prevista para la denuncia
dentro de los (30)

del siniestro. La

pago a cuenta no será inferior a

Cuando la denora obeclezca a ol[isión térnino se suspende hasta que éste ctunpla Ias
cargas impuestas por Ia ley o e1 contra c. civil )

VENCI¡,fIEIIO DE ¡A OBI¡ICICIONI DI', TSTCUBADOR
CIAITSI IA 12 - EI crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fiiado eI monto de
Ia inde¡nnización o de la aceptación de la indennj.zación ofrecida, utra vez vencido el pl.azo fijado en
la Cláusula 10 de estas condiciones ceDerales comunes, para que ef Asegurado! se pronuncie acerca del
derecho del Asegurado (Art. 1591 c.civil).

ST'BROGICIO!¡

éste
usti f

rtos para verificar ef siniestr
instrr¡mental y realizar las indag

compromete al Aseguradori es úni
del derecho del Asegurado.

u1os, Iib¡os y facturas o por cua
ia y el vafor de las cosas asegur

sufrido; pues la suma asegur

levantar infor¡naci

I

el. Asegurado qu

aseguradas.

según 1as

este debe siempre
.1611 C.Civil)

nlngun caAsegurador y

rado tes

(Art,1610 y Art
.I Asegurador,

stimó e1 daño y
dimiento para
e1 siniestro.
el Asegurador
Asegurado,

(Art

ATiMTC I

Art.1



Aseguradora
Yacyreta

CódCo dc Soortlad
1{o maElll, doülr. d roípe. GslE
códoo

ilililililililil!ilIl
61770r698t

Pij¡r¿ & S€giro t¡. 150S009903
To¡r¡r.ro. axoREs B aRcE sa

cra¡rsrrra 15 - E1 do¡dc,i. ., ffl'"'ion.tH" "m:T.:.3:fty'off,,i"t." y declaraciones previstas
en el Código Civil o en e1 prese¡te contrato, es e1 ú1tino declarado (Art.1560 C.Civi]).

CI¡ISITIA 13 - ],os derechos que correspondan al Asegurado contra un teEcelo, en razón del siniestro,
se tlansfieren al Asegurador hasta e1 monto de fa inde¡nnización abonada, EI Asegürado es responsable
de todo acto que perjudigue este derecho del Asegurador.
E1 Asegulador ¡o puede valerse de .Ia subrogación en perjuicio del Asegurado (ar:t-1616 C.Civil)

toRA xrToaTrct
cIAlrsIrIA 1a - Toda denu¡cia o declaraclón inpuesta por esta pót-iza o por el código civil debe
realizarse en el plazo fijado para ef efecto (Art.1559 c.civil).

CIAUSI'I.A 15 -
coÍnputado desde

Las
qr¡e

PREI¡CR¡PC ION
acciones fi¡ndadas en ef presente contrato prescriben en eI plazo ale un año,
la correspondieDte obligación es exi.gible (A!t.666 c.civil).

CLAUSULT 17 - Todos los plazos de dias,
disposición expresa en contrario.

cotPt los DE ros Pr¡zog
indicados en la presente póliza se conputarán corridos, salvo

PITORROCA DI JUBI SDICCIOi¡
CIAITSULI 16 - Toda controversia judicial que se plantee con relación
clirimida ante los tribunales ordinarios cor¡petentes de 1a jürisdicción
póIiza (Art.1560 c-civi1).

a1 presente contrato,
del lugar de enisión

será
de La

DE rOS EE gl'tcs DEL COftR llo
Las convenci,ones hechas en 1os contratos fo¡nan la cual

que esté
CIAUSIJIA 19
deben someterse
expresado, y a todas las consecuencias virtualmente compr

como a Ia Ley nisma, y debeñ ser cur¡plidas
1aa

i,URI SDICCIO}¡
cl¡ust I.A 20 - Las disposiciones de este contrato se aplic
ocurridos en ef territorio de la República, salvo*pacto en

estros

na fé. Ellas obfigan

única y exclusivamente a los s

La pra§ente Éliza consta de:4

a las partes una

s (Art.715 C. C. )

o


